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Sinópsis: Se reseña aquí la trilogía La Modernidad sin prejuicios. La 
religión en la vida pública estadounidense, del Dr. Antonio Sánchez-Bayón, 
especialista en Historia y Filosofía Político-Jurídica, además de Derecho y 
Política Comparada. Aunque separada en tres volúmenes, estas tres 
monografías (una de fundamentos culturales, otra de normativa político-
jurídica y la última sobre discursos) en realidad se corresponden con un sola 
obra, completa y redonda (sobre el influjo de la religión en la vida pública 
estadounidense y su desarrollo idiosincrásico como pueblo). En las mismas 
palabras del autor, estamos ante una suerte de breviario de cultura político-
jurídica estadounidense, donde se estudia el impacto del factor religioso en 
el devenir de los Estados Unidos de América (EE.UU.), y cómo ha influido 
en su consolidación como potencia mundial. Se abordan así las relaciones 
Iglesia-Estado (del confesionalismo de las Plantaciones sureñas hasta la 
separación acomodaticia de la Constitución), el régimen jurídico de 
libertades (desde la tolerancia colonial hasta el reconocimiento y protección 
idéntica de la libertad religiosa y la no-discriminación tras la Decimocuarta 
Enmienda, después de la Guerra Civil), así como la asistencia socio-
religiosa (en temas como sanidad, educación, vivienda, trabajo, 
beneficencia, etc.). Incluso se va más allá, y el autor entra en otras 
cuestiones donde el factor religioso resulta capital, como ocurre en su 
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geopolítica (e.g. destino manifiesto, choque de civilizaciones, sistema 
IRFA), o la bioética (e.g. eutanasia, aborto, clonación, crioestasis), entre 
otros. Y es que, como mantiene el mismo autor, resulta esencial atender al 
impacto de la religión en vida pública –pues en los EE.UU. sigue siendo una 
esfera social relevante-, no sólo para conocer a los estadounidenses, sino 
también para saber cómo se relacionan con los demás pueblos. Su modelo 
sirve de referencia, bien para copiar, modificar u oponerse, además de 
afectar –como se ha dicho- a la geopolítica actual. 
 
Autor: Antonio Sánchez-Bayón, es un reconocido especialista en las 
relaciones entre derecho, política y religión, máxime en los EE.UU. 
Sánchez-Bayón es doctor en Derecho por la Universidad Complutense de 
Madrid y doctor en Humanidades (especialidad: Teología) por la 
Universidad de Murcia. Es Profesor titular en Ciencias Sociales y Jurídicas 
(ANECA) y Autoridad Internacional (VIAF). Actualmente, colabora con 
ISEMCO-Univ. Rey Juan Carlos, EAE Business School, Univ. 
Internacional de la Rioja, y Univ. Bernardo OHiggins. Ha sido académico 
visitante en las universidades estadounidenses de Harvard, DePaul, Baylor, 
MHBU, etc. Sobre la materia cuenta con una amplia y premiada producción, 
destacando su Estado y religión de acuerdo con EE.UU. (EAE), Religión 
civil estadounidense o Universidad, ciencia y religión en los EE.UU. 
(Sindéresis), etc.  
 
Crítica: es de destacar no sólo el conocimiento teórico que demuestra el Dr. 
Sánchez-Bayón a lo largo de la trilogía, sino su misma experiencia y 
conocimiento de campo. Gracias a sus estancias como académico visitante 
en las universidades de Harvard, DePaul, Baylor, etc., donde realizara 
buena parte de la investigación que sustenta esta trilogía (y la precuela 
Estado y religión de acuerdo con los EE.UU., publicada en EAE, 2012). 
Con estos mimbres, el Dr. Sánchez-Bayón logra desentrañar la compleja 
realidad socio-cultural estadounidense, aclarando cuestiones relativas a su 
construcción nacional (antes que el resto de pueblos occidentales, gracias a 
su religión civil ilustrada), su despegue hegemónico (por medio de su 
sobrestima moral y sentido del destino manifiesto), y sobre todo, se hace 
inteligible cómo funcional la simbiosis de uno de los pueblos más religioso 
de Occidente en el primer Estado aconfesional. Así, el autor va poco a poco 
desvelando la idiosincrasia estadounidense (e.g. su identidad y su 
solidaridad, su mentalidad y su código comunicativo, su capital cultural e 
imaginario social), que se debe fundamentalmente a su prototípico sistema 



Reseña	 	

 
 JOURNAL OF THE SOCIOLOGY & THEORY OF RELIGION (JSTR), 7 (2018): V-VIII 
 ISSN: 2255-2715 

VII 

de relaciones equilibradas entre el poder, lo sagrado y la libertad. No sólo se 
aportan evidencia sociales e institucionales, sino que también se ofrece su 
confirmación a través del Ordenamiento existente al respecto (esto es, la 
rama del Derecho denominada American Civil Church Law, que se centra 
en los supuestos más característicos de las interacciones entre la Política, el 
Derecho y la Religión, en el seno de los EE.UU.) 
  

Aterrizándose en la estructura y contenido de la obra, el “Vol.1 
Fundamentos”, está prologado por la Directora del Programa de Estudios 
Latinoamericanos (LAS) de la Universidad de Baylor (Texas, EE.UU.), la 
Prof. Dra. Lizbeth Souza-Fuertes. El mismo contiene los tres primeros 
capítulos, con las presentaciones (aclarándose las herramientas de 
Americaness o estadounidización, como son la paradoxología, el 
pragmatismo y el posjudeocristianismo estadounidense), más el marco 
teórico (sobre el Estado, la religión y la secularización, y las relaciones 
Iglesia-Estado), y los anexos relativos a la religión civil estadounidense. El 
segundo volumen se subtitula “Vol. 2 Normativa”, prologado por la 
Vicedecana de ICADE-UPCO (Madrid, España), la Prof. Dra. Salomé 
Adroher. Este libro recoge los capítulos del 4 al 6, donde se trata el marco 
jurídico acerca de la emergencia y consolidación de la libertad religiosa 
(desde las primeras colonias hasta la geopolítica actual), así como los 
grandes litigios relativos al clero y las iglesias (e.g. mal-praxis, abusos y 
acosos, lavados de cerebro), sin olvidar el anexo con los principales textos 
iushistoricistas estadounidenses. En el tercer tomo, “Vol. 3 Discursos”, lo 
prologa en esta ocasión el Catedrático de la UAM y Subdirector Gral. 
Relaciones con la Confesiones, el Prof. Dr. Ricardo García (Cantoblanco, 
España). En este libro se compilan los últimos cuatro capítulos (del 7 al 10), 
donde expone el marco psicosocial (sobre las relaciones entre las elites de 
poder y las bases sociales, junto con sus roles, discursos y misiones), así 
como el marco académicos (rindiéndose cuenta de las diversas disciplinas 
sobre la materia, e.g. Church-State Studies, American Studies, First 
Amedment Studies, Cross-Cultural Studies), concluyéndose con una serie de 
reflexiones acerca de la actual legitimidad, validez y eficacia del modelo 
relacional estadounidense; sin olvidarse los anexos donde se aportan los 
discursos presidenciales y sus aportaciones al legado nacional.  
  

En suma, estamos ante una trilogía estimulante y clarificadora –de 
todo aquello que se ve en las películas y series estadounidenses, y que a 
veces resulta difícil de comprender y compartir si no se es un ciudadano de 
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dicho país-, llena de argumentos y evidencias, así como de sugerentes 
comparativas (especialmente, entre EE.UU. y Europa-continental), 
presentado todo ello en la línea habitual del Prof. Sánchez-Bayón; a saber: 
con un estilo reflexivo y dialogado con el lector, invitándole a cuestionar su 
realidad, sorprendiéndole, así como acompañándole en el camino para 
desmontar falacias. Por todo ello, cualquier lector interesado en comprender 
la idiosincrasia de una cultura político-jurídica dominante hoy en día, como 
es la estadounidense, debería acercarse y adentrase en este trabajo. 
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